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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE NATALIA
RODRIGUE-Z,AqEVEDO

DEcREroNo 382
cHTLLAN vtEJo ü Z rEB 2016

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONS¡DERANDO:

El memorándum No 21 de fecha 2610112010 de
la Directora de Direccion de Desarrollo Comunitario

El Decreto No 8268 de fecha
aprueba contrato en calidad honorario

La necesidad de realizar anexo

3111212016 que

de contrato a
NATALIA RODRIGUEZ ACEVEDO

Anexo de Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE anexo de Contrato a
Honorario Suma Alzada a doña NATALIA RODRIGUEZ ACEVEDO C.l 15.843.449-0,
como se indica

En Chillán Viejo, a 29 de Enero de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Ulises
Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Natalia Andrea Rodríguez
Acevedo, Cédula Nacional de ldentidad N'15.843.449-0,fecha de nacimiento 08.12.1984, de
Nacionalidad Chilena, de estado civil soltera, de profesión Asistente Social, domiciliada en la
ciudad de Chillán Viejo , Sitio 5 A Sector Los Coligues, se ha convenido el siguiente contrato
de Prestación de Servicios

DEC¡MO

DICE: Decimo: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) Natalia Andrea Rodríguez
Acevedo , deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho al viático y capacitaciones que corresponda a los funcionarios Grado 12" de la
EM, a devolución de pasajes en bus o tren según corresponda. Don (ña) Natalia Andrea
Rodríguez Acevedo, tendrá derecho a 15 días equivalentes a feriado legal y a 6 días de
Permiso Administrativo, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios
que son propios de los funcionarios municipales. Con cargo a la cuenta N" 1140569 Aplicación
de fondos en Administración
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DEBE DECIR: Decimo: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) Natatia Andrea
Rodríguez Acevedo , deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho al viático y capacitaciones que corresponda a los funcionarios
Grado 12" de la EM, para elcumplimiento de su cometido mas devolución de pasajes en bus
o tren según corresponda .y al uso de licencias médicas en general Don (ña) Natalia Andrea
Rodríguez Acevedo, tendrá derecho a 15 días equivalentes a feriado legal y a 6 días de
Permiso Administrativo, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios
que son propios de los funcionarios municipales. Con cargo a la cuenta No 1140569 Apticación
de fondos en Administración

2.- lmpútese el gasto a Ia cuenta "2140569
Administrac¡on de Fondos" del Presupuesto Municipal.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE Y ARGHÍVESE.

ALDES

- \..... -. ^-
RIQUEZ HEN
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ARIO M

DI
Secreta l, Oficina de partes, Garpeta Personal, lnteresado.
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En Chillán Viejo, a 29 de Enero de 2016, entre la llustre Municipatidad de chilán viejo, RUT N" 69.266.500-7,Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Atca!áe(sl u¡¡iás ÁeJo valdés , cédula Nacionat deldentidad N" 9'756'890-1, ambos domiciliados en callL serrano N'3bó, comuna de chillán Viejo; y por otra parteDoña Natalia Andrea Rodríguez Acevedo, cédula Nacional de ldeniioao Nj rs.a¿3.44g-0,fecha de nacimiento08'12'1984' de Nacionalioad chilena, de estado civil soltera, de profesión Asistente social, domiciliada en ta ciudadde chillán Viejo , sitio 5 A sector Los coligues, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios
DECIMO

DlcE: Decimo: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) Natalia Andrea Rodríguez Acevedo , debaausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar atgüna misión' encomendada, tendrá derecho al viático ycapacitaciones que corresponda a los funcionarios Grado 12" de la EM, a devolución de pasajes en bus o trensegÚn corresponda' Don (ña) Natalia Andrea Rodríguez Acevedo, tendrá derecho a ls días equivalentes a feriadolegal y a 6 días de Permiso Administrativo, s.in que eito signñque aplicar, ,, p"iróná to, pr"."ptos estatutarios queson propios de los funcionarios municipales. con carlo a'la cuenta lrlr'tt¿óCeg Aplicación de fondos enAdministración

DEBE DEGIR: Decimo: Las partes convienen gue en el evento que Don(ña) Natalia Andrea Rodríguez Acevedo ,deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar atguna misión ániomendada, tendrá dere-cho al viático ycapacitaciones que corresponda a los funcionarios Grado 12" de la EM, para el cumplimiento de su cometido masdevoluciÓn de pasajes en bus o tren segÚn corresponda .y al uso de licencias médicas en general Don (ña) Natalialldl"3 Rodríguez Acevedo, tendrá derecho á rs oiás equivalentes a feriado tegal y a 6 días de permiso
Administrativo' sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de losfuncionarios municipales. con cargo a la cuenta N" 114b569 Aplicación de fondos en Administración
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NATALIA RODRIEUEZ ACEVEDO

c.H5.843.449-0

' Municipalidad I

.- de §hittán Viejo , Dir. Administración y Finanzas
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DISTRIBUC!ON:
Contraloría Regional, Secretario Municipa!, Recursos Humanos, Contabitidad, tnteresada


